
 
 

 

RESEÑA INFORMATIVA CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DE SEIS MESES FINALIZADO 
EL 30 de junio de 2024 (información no cubierta por el informe de los auditores independientes) 
 
1. BREVE COMENTARIO SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD EN EL PERÍODO DE 

SEIS MESES FINALIZADO EL 30 de junio de 2024 
 
La información incluida en la presente reseña informativa es adicional a los estados financieros de MSU Green 
Energy Sociedad Anónima Unipersonal (antes Energías Renovables Las Lomas S.A.U.) por el período 
finalizado el 30 de junio de 2024, por lo que para un análisis más detallado debe ser leída en conjunto con la 
mencionada información. 
 
1.1. Nuestra Compañía 
 
MSU GREEN ENERGY S.A.U. (antes Energías Renovables Las Lomas S.A.U.) tiene por objeto desarrollar 
por cuenta propia o de terceros las actividades de planificación, desarrollo, ejecución y explotación de 
emprendimientos de energías renovables (eólica, solar, hidroeléctrica, geotérmica y biomasa) para la 
producción y venta de energía eléctrica destinada al Mercado Eléctrico Mayorista (“MEM”) y otros 
consumidores de energía eléctrica. 
 
Con fecha 9 de agosto de 2022, MSU Energy Renovables S.A. adquirió el 100% de las acciones de la Sociedad. 
Los accionistas de MSU Energy Renovables S.A. son MSU Green Energy Ltd. (propietario del 99% de las 
acciones) y MSU Energy Holding Ltd. (propietario del 1% de las acciones). 
 
Con fecha 12 de octubre de 2022, la Asamblea General Extraordinaria, conforme a lo establecido en el  
Art. N° 94 bis de la Ley General de Sociedades, decidió modificar la denominación social de la Sociedad a la 
de MSU Green Energy Sociedad Anónima Unipersonal (S.A.U.). 
 
Con fecha 4 de octubre de 2023, la Asamblea General Extraordinaria decidió modificar la denominación social 
de la Sociedad a la de MSU Green Energy Sociedad Anónima Unipersonal (S.A.U.). Con fecha 16 de 
noviembre de 2023 se encuentra inscripto ante la Inspección General de Justicia (“IGJ") y la Comisión 
Nacional de Valores (“CNV”). 
 
La Sociedad inició el proceso de construcción, compra de equipamiento e instalación de dos parques solares: 
 
- Parque Solar Las Lomas 
 
El parque está situado en la localidad Catinzaco, departamento de Chilecito, Provincia de La Rioja. La 
capacidad instalada del parque solar será de 37.47 MWp (Megawatt pico en corriente continua). 
 
Con fecha 27 de abril de 2022, en el marco de la Resolución del Ministerio de Energía y Minería N° 281/17 la 
Sociedad ha sido asignada por CAMMESA con una prioridad de despacho para abastecer la demanda eléctrica 
por potencia de 32.4 MWac (Megawatt en corriente alterna) para el Parque Solar Las Lomas, estableciendo la 
fecha pactada de compromiso de entrada en operación comercial (“COD”), antes o el 26 de abril de 2024.  
 
Con fecha 12 de junio 2023, la Sociedad ha firmado un contrato con PBBPolisur S.R.L. para el suministro de 
energía eléctrica proveniente de fuentes renovables. Dentro del marco de este, se ha pactado la venta anticipada 
de 616.639 MWh de energía renovable a ser entregadas durante el plazo de 10 años. 
 
Con fecha 17 de octubre 2023, la Sociedad ha firmado un contrato con Volkswagen Argentina S.A. para el 
suministro de energía eléctrica proveniente de fuentes renovables. Dentro del marco de este, se ha pactado la 
venta anticipada de 239.450 MWh de energía renovable a ser entregadas durante el plazo de 10 años. 
 
La puesta en marcha del proyecto Parque Solar Las Lomas ocurrió el 20 de diciembre de 2023. 
 
- Parque Solar Pampa del Infierno 
 
El parque está situado en la localidad de Pampa del Infierno, Provincia de Chaco. La capacidad instalada del 
parque solar será de 150 MWp (Megawatt pico en corriente continua). 
 
Con fecha 31 de octubre de 2022, en el marco de la Resolución del Ministerio de Energía y Minería N° 281/17, 
la Sociedad ha sido asignada por CAMMESA con una prioridad de despacho para abastecer la demanda 
eléctrica por potencia de 100 MWac (Megawatt en corriente alterna) para el Parque Solar Pampa del Infierno 
estableciendo para esta prioridad de despacho la fecha pactada de COD antes o el 30 de octubre de 2024. 
 
Con fecha 27 de enero de 2023, en el marco de la Resolución del Ministerio de Energía y Minería N° 281/17 
la Sociedad ha sido asignada por CAMMESA con una ampliación de prioridad de despacho para abastecer la 
demanda eléctrica por potencia de 25 MWac (Megawatt en corriente alterna) para el Parque Solar Pampa del 
Infierno, estableciendo para esta prioridad de despacho la fecha pactada de COD antes o el 26 de abril de 2025.  
 
Con fecha 15 de mayo 2023, la Sociedad ha celebrado la escritura traslativa de dominio y ha tomado posesión 
de un terreno ubicado en Pampa del infierno, Provincia de Chaco por el monto de USD 1.312.644 (incluido en 



 
 

 

la línea Propiedad, Planta y Equipo del Estado de Situación Patrimonial) que será el sitio en donde se instalará 
el Parque Solar Pampa del Infierno. 
 
1. BREVE COMENTARIO SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD EN EL PERÍODO DE 

SEIS MESES FINALIZADO EL 30 de junio de 2024 (cont.) 
 
1.1. Nuestra Compañía (cont.) 
 
- Parque Solar Pampa del Infierno (cont.) 
 
Con fecha 9 de agosto 2023, la Sociedad ha firmado un contrato con PBBPolisur S.R.L. para el suministro de 
energía eléctrica proveniente de fuentes renovables. Dentro del marco de este, se ha pactado la venta anticipada 
de 391.023 MWh de energía renovable a ser entregadas durante el plazo de 10 años. 
 
Con fecha 17 de octubre 2023, la Sociedad ha firmado un contrato con Volkswagen Argentina S.A. para el 
suministro de energía eléctrica proveniente de fuentes renovables. Dentro del marco de este, se ha pactado la 
venta anticipada de 231.818 MWh de energía renovable a ser entregadas durante el plazo de 10 años. 
 
Con fecha 18 de octubre 2023, la Sociedad ha firmado un contrato con Air Liquide Argentina S.A. para el 
suministro de energía eléctrica proveniente de fuentes renovables. Dentro del marco de este, se ha pactado la 
venta anticipada de 230.000 MWh de energía renovable a ser entregadas durante el plazo de 10 años. 
 
La Sociedad estima que la puesta en marcha de los proyectos en la localidad de Pampa del Infierno ocurrirá 
durante el cuarto trimestre de 2024. 
 
Asimismo, la Sociedad se encuentra negociando dentro del Mercado a Término de Energías Renovables o 
“MATER”, mercado con una regulación específica dentro del cual se dan las operaciones de compra y venta 
de energía renovable entre privados, contratos adicionales de abastecimiento de energía con entes privados. 
Este tipo de contratos adicionales también poseerán una tarifa definida en USD.  
 
Celebración de contratos de abastecimiento con CAMMESA 
 
La Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, en su calidad de autoridad de aplicación de la  
Ley N° 26.190 del Régimen de Fomento Nacional para el Uso de Fuentes Renovables de Energía Destinada a 
la Producción de Energía Eléctrica (modificada por la Ley N° 27.191), mediante la Resolución SE N° 36/2023 
del 31 de enero de 2023, realizó la Convocatoria Abierta Nacional e Internacional RenMDI, para la 
presentación de ofertas con el fin de celebrar contratos de abastecimiento de energía eléctrica proveniente de 
fuentes renovables con la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A. De acuerdo con lo 
estipulado en la Resolución No. RESOL-2023-609-APN-SE#MEC de fecha 18 de julio de 2023 de la 
Secretaría de Energía, la Sociedad resultó adjudicada con doce proyectos bajo el proceso licitatorio RenMDI.  
 
La Sociedad ha celebrado los contratos de abastecimiento con CAMMESA por un plazo de 15 años con las 
principales características de cada uno de los parques solares fotovoltaicos que conforman el Proyecto que se 
sintetizan a continuación: 
 

Provincia Localidad Nombre del Proyecto 
Potencia por 
proyecto AC 

[MW] 

Potencia Total Precio 

AC  [MW] DC  [MWp] [USD/MWh] 

Chaco 

Villa Ángela 
PS VILLA ÁNGELA II 9 

30 36.9 
74.8 

PS VILLA ÁNGELA III 10 64.8 
PS VILLA ÁNGELA IV 11 56.8 

Charata 
PS CHARATA I 15 

40 49.2 
78.8 

PS CHARATA II 15 58.8 
PS CHARATA III 10 58.8 

Roque Saenz Peña 
PS SAENZ PEÑA I 9 

20 24.6 
76.8 

PS SAENZ PEÑA II 11 58.8 
Castelli PS CASTELLI(*) 10 10 12.3 75.0 

Formosa 
Ing. Juarez PS ING JUAREZ 15 15 18.5 76.8 

Laguna Yema 
PS LAGUNA YEMA 15 

22 27.1 
74.8 

PS LAGUNA YEMA II 7 56.8 
Total   137 137 168.6         68.3  

 
Se han celebrado los siguientes Contrato de Abastecimiento con CAMMESA por cada uno de los proyectos 
mencionados en la tabla (cada uno, un “Contrato de Abastecimiento”):  
 
 Parque Solar Fotovoltaico Villa Angela ubicado en la Provincia de Chaco: 
 

o Contrato de Abastecimiento con CAMMESA relacionado al Proyecto Villa Angela II con una potencia 
de 9 MW y un precio de US$74,8 por MWh con fecha 24 de septiembre de 2023. 

 
o Contrato de Abastecimiento con CAMMESA relacionado al Proyecto Villa Angela III con una potencia 

de 10 MW y un precio de US$64,8 por MWh con fecha 24 de septiembre de 2023. 



 
 

 

 
o Contrato de Abastecimiento con CAMMESA relacionado al Proyecto Villa Angela IV con una 

potencia de 11 MW y un precio de US$56,8 por MWh con fecha 24 de septiembre de 2023.   
1. BREVE COMENTARIO SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD EN EL PERÍODO DE 

SEIS MESES FINALIZADO EL 30 de junio de 2024 (cont.) 
 
1.1. Nuestra Compañía (cont.) 
 
 Parque Solar Fotovoltaico Castelli ubicado en la Provincia de Chaco (*):  
 

o Contrato de Abastecimiento con CAMMESA relacionado al Proyecto Castelli con una potencia de  
10 MW y un precio de US$ 75,0 por MWh con fecha 22 de septiembre de 2023. 

 
 Parque Solar Fotovoltaico Charata ubicado en la Provincia de Chaco: 
 

o Contrato de Abastecimiento con CAMMESA relacionado al Proyecto Charata I con una potencia de 
15 MW y un precio de US$78,8 por MWh con fecha 24 de septiembre de 2023. 

 
o Contrato de Abastecimiento con CAMMESA relacionado al Proyecto Charata II con una potencia de 

15 MW y un precio de US$58,8 por MWh con fecha 24 de septiembre de 2023. 
 

o Contrato de Abastecimiento con CAMMESA relacionado al Proyecto Charata III con una potencia de 
10 MW y un precio de US$58,8 por MWh con fecha 24 de septiembre de 2023. 

 
 Parque Solar Fotovoltaico Saenz Peña ubicado en la Provincia de Chaco: 
 

o Contrato de Abastecimiento con CAMMESA relacionado al Proyecto Saenz Peña I con una potencia 
de 9 MW y un precio de US$76,8 por MWh con fecha 24 de septiembre de 2023. 

 
o Contrato de Abastecimiento con CAMMESA relacionado al Proyecto Saenz Peña II con una potencia 

de 11 MW y un precio de US$58,8 por MWh con fecha 24 de septiembre de 2023. 
 
 Parque Solar Fotovoltaico Juarez ubicado en la Provincia de Formosa: 
 

o Contrato de Abastecimiento con CAMMESA relacionado al Proyecto Ing. Juarez con una potencia de 
15 MW y un precio de US$76,8 por MWh con fecha 24 de septiembre de 2023. 

 
 Parque Solar Fotovoltaico Laguna Yema ubicado en la Provincia de Formosa: 
 

o Contrato de Abastecimiento con CAMMESA relacionado al Proyecto Laguna Yema con una potencia 
de 15 MW y un precio de US$74,8 por MWh con fecha 24 de septiembre de 2023. 

 
o Contrato de Abastecimiento con CAMMESA relacionado al Proyecto Laguna Yema II con una 

potencia de 7 MW y un precio de US$56,8 por MWh con fecha 24 de septiembre de 2023. 
 
La fecha comprometida para la habilitación comercial de los Parques Solares descriptos arriba ha sido pactada 
para el 16 de octubre 2026. 
 
Terrenos adquiridos para nuevos parques 
 
La Sociedad ha adquirido terrenos para la construcción de nuevos parques: 
 

Parque Solar Fecha Ubicación 

Importe 
(incluido en la línea 
Propiedad, planta y 

equipo del Estado de 
Situación Patrimonial) 

    
PS Castelli 31/10/2023 Juan José Castelli, Provincia de Chaco USD 133.652 

PS Saenz Peña I 07/12/2023 Roque Sáenz Peña, Provincia de Chaco USD 154.883 
PS Charata 11/12/2023 Roque Sáenz Peña, Provincia de Chaco USD 851.994 

PS Saenz Peña II 22/12/2023 Roque Sáenz Peña, Provincia de Chaco USD 200.205 
 
No existen acontecimientos u operaciones ocurridos entre la fecha de cierre del ejercicio y la fecha de emisión 
de los estados financieros que puedan afectar significativamente la situación patrimonial y financiera de la 
Sociedad a la fecha de cierre o los resultados del ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2023. 
 
 
 
 
 
  



 
 

 

2. SÍNTESIS DE INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD 
 
Los cuadros que se incluyen a continuación muestran información financiera relacionada con la Sociedad, 
correspondiente al período finalizado el 30 de junio de 2024. 
 
 
2.1. Estructura de situación financiera intermedio condensado 
 
A continuación, se expone la situación financiera de la entidad correspondiente al período de seis meses 
finalizado el 30 de junio de 2024 comparativo con el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023, en miles 
de pesos. 
 

  30/06/2024 31/12/2023 
Activo no Corriente 125.099.399  91.837.195 
Activo Corriente 74.370.395 129.859.212 
Total Activo 199.469.794  221.696.407 
Pasivo no Corriente 180.429.573 163.401.914 
Pasivo Corriente 28.106.918 72.733.746 
Total Pasivo 208.536.491 236.135.660 
Patrimonio  (   9.066.697) (  14.439.253) 

 
2.2. Estructura del resultado integral intermedio condensado 
 
El siguiente cuadro detalla el estado del resultado integral de la entidad correspondiente al período de seis 
meses finalizado el 30 de junio de 2024 comparativo con el mismo período del ejercicio anterior, en miles de 
pesos. 
 

 30/06/2024 30/06/2023 
Ventas  1.537.090 - 
Costo de ventas ( 1.133.698) - 
Ganancia bruta 403.392 - 
Gastos de comercialización (      36.293) - 
Gastos de administración (    615.631) (       84.758) 
Pérdida por deterioro de cuentas por cobrar comerciales (31.164) - 
Ingresos y egresos financieros – netos 4.044.877 (      686.634) 
Ganancia (pérdida) antes de impuesto a las ganancias 3.765.181 (     771.392) 
Impuesto a las ganancias  (  2.635.627)  (       33.789) 
Ganancia (pérdida) del período 1.129.554  (     805.181) 
Otros resultados integrales del período  4.243.002 901.619 
Resultado integral del período 5.372.556  96.438 

 
 

2.3. Estructura del flujo de efectivo intermedio condensado 
 
A continuación, se detalla la información resumida, relacionada con la generación y aplicación de fondos 
correspondiente al período de seis meses finalizado el 30 de junio de 2024, comparativo con el mismo período 
del ejercicio anterior, en miles de pesos. 
 

 30/06/2024 30/06/2023 
Fondos (aplicado a) generados por las actividades 
operativas (1.105.662) 7.096.110 
Fondos generados en (aplicados a) las actividades de 
inversión 19.228.164 (6.002.146) 
Fondos generados en las actividades de financiación (18.365.491) (851.165) 
Total de fondos (aplicaros) generados en el período (242.989) 242.799 

 
2.4. Indicadores financieros 
 
A continuación, se exponen indicadores financieros considerados relevantes para el análisis de la evolución de 
la Sociedad, con información correspondiente al período finalizado el 30 de junio de 2024 comparativo con el 
período finalizado el 3 de junio de 2023. 
 

INDICES RELEVANTES 
30/06/2024 

Índice Determinación Importe Unidad Índice 

SOLVENCIA Patrimonio neto (    9.066.697) (4,35%) Pasivo Total 208.536.491 

LIQUIDEZ CORRIENTE Activo Corriente 74.370.395 264,60% Pasivo Corriente 28.106.918 

INMOVILIZACIÓN INMEDIATA Activo No Corriente 125.099.399  62,72% Activo Total 199.469.794  



 
 

 

 
INDICES RELEVANTES 

30/06/2023 
Índice Determinación Importe Unidad Índice 

SOLVENCIA 
Patrimonio neto 2.472.177 

18,10% Pasivo Total 13.659.793 

LIQUIDEZ CORRIENTE 
Activo Corriente 7.508.963 

133,79% Pasivo Corriente 5.612.448 

INMOVILIZACIÓN INMEDIATA 
Activo No Corriente 8.623.007 

53,45% Activo Total 16.131.970 
 
 
3. PERSPECTIVAS 
 
Continuaremos con la construcción del Parque Solar en Pampa del Infierno, Provincia de Chaco a fines de 
finalizar la misma antes de la fecha de COD pactada con CAMMESA para tener disponibles para abastecer al 
MEM con 100 MWac (Megawatt en corriente alterna) para el 30 de octubre 2024 y 25 MWac (Megawatt en 
corriente alterna) adicionales para el 26 de enero de 2025. Esta obra permitirá obtener una capacidad instalada 
total de 150 MWp (Megawatt pico en corriente continua) que le permitirá a la sociedad abastecer el MEM con 
125 MWac (Megawatt en corriente alterna), prioridad de despacho asignada por CAMMESA en el marco de 
la Resolución del Ministerio de Energía y Minería N° 281/17. 
 
Continuaremos con la construcción de los parques solares adjudicados descriptos en Nota 1.1 cuya fecha de 
culminación se estima para el último trimestre de 2024. 
 
Asimismo, esperamos concluir dentro del Mercado a Término de Energías Renovables o “MATER”, mercado 
con una regulación específica dentro del cual se dan las operaciones de compra y venta de energía renovable 
entre privados, un contrato de abastecimiento de energía con entes privados.  
 
 
 
 
 Ezequiel Abal 
 Presidente 


